
RESPUESTA OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS. 

 21 de marzo de 2024. 

 

Asunto: 

Aclaración de términos normativos para la declaración de proteína en producto terminado. 

 

 

Según lo mencionado en el documento de RESPUESTA OBSERVACIONES MERCADO NEGOCIACION 

DE LECHE, numeral 10 y 11. 

 

 

 

 

La Norma técnica colombiana (NTC) 1036, que establece los requisitos que debe cumplir la leche en 

polvo para consumo directo o elaboración posterior, presenta en la tabla de requisitos 

fisicoquímicos. 



 

 

Este valor reportado corresponde a la siguiente formula: 

 

 

  

100%  -   3%  -  26 % 

%24.5 

34% = 



  

Nos basamos en el decreto 616 el cual Reglamento Técnico sobre los requisitos que debe cumplir la 

leche para el consumo humano. Teniendo en cuenta la tabla 6 para características fisicoquímicas de 

leche en polvo. Valor mínimo 24, 5 %m/m y no reporta un valor máximo

 

 

 

  



Se presenta un resultado de laboratorio el cual nos confirma el cumplimiento al decreto 616.  

Resultado 25.5 %m/m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Según lo mencionado en la tabla nutricional tenemos un reporte de 3.8 g/100mL. Este resultado 

depende del tamaño de la porción correspondiente a 30g en 200 mL, porción establecida por 

COSMOLAC para producto reconstituido. 

Los valores expresados en la tabla nutricional están soportados bajo un análisis bromatológico 

elaborado en un laboratorio certificado por la ONAC. y elaborados en una porción reconstituida. 

 

 

 

 

Valor 3,7g/100g, este valor se multiplica por la densidad de la leche 1.03 g/mL lo que determina un 

valor de 3.81g/100mL lo reportado en la tabla nutricional. El tamaño de la porción lo define cada 

empresa y este puede varias, así como los valores reportados en la tabla nutricional QUE DA 

CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

La NTC y el decreto 616 NO mencionan requisitos fisicoquímicos para leches reconstituidas, 

únicamente pata leche en polvo en estado sólido (en polvo). 



El valor referenciado en la respuesta de los numerales 10 y 12, respecto a que el valor de la (3.3 

gramos) de proteína no se tiene un referente normativo.  

 

Agradecemos sea evaluado el concepto emitido. 

 

RTA: respecto a la observación enviada es importante indicar que esta tabla nutricional es 

únicamente una referencia, no es de estricto cumplimiento para el comitente vendedor 

adjudicatario, sin embargo, para evitar algún tipo de confusión en el mercado, se eliminara la tabla 

nutricional de la ficha técnica de producto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


